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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO. DE lA 6UERRA

Mfnisterio de la Guerra
Subsecretarfa

IBCRIITARIA

PUBUCiACION n·E OBRAS

Circular. Excmo. Sr.: Vllta la ÚlI
taneia que promueven los auxl1lares del
CUER.PO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO D. Juan Garc:!a
Gir"1dez y D. Femand'O Calder6n
Podo, c~n destino en eate Ministerio,
en lúpdlca de qUA! ie les autorice para
p\llMícar en colaboraci6n eeLecciones
a:breviada ¡para iDlFeSo en eil .Cuer.

sidencia, las hará el Interventor central
o el divisionario, según prQCeda, y res
pecto a los Interventores que residan
en localidad distinta de la de dichos
;efes, estos f!lOcionarios le comunicarán
tales datos. A los efectos de expedición
de listas de embarque, bastarán estos re
frendos y en cuanto a lu precisas para
continuar la Comisión o regreso, los
consi¡nará el prOllio comilionado.

3.- La documentación Que ha de
entre¡ar e. 1& Pl&lduria de Haberes
corrC54lOndiente, justificatin de la co
mili6n desem,pefiada, lerá el pasaporte
y .1 certificado Que cita el articulo. no
veno, ¡rupo A, del vigente reglamento
,:re unificaci6n de dietaJ, expedido por
el Interventor central, el divisionario, o
el de la Comandancia militar respectiva.

4.- .A. los efectOl del pedido de con
si¡naci6n que hltn d. hacer las Pagadu
rías de Haberel para estas ateociooes,
siempre Que se trate de comi6iones de
carácter extraordinario, le dará conoci
miento a éstal de las órdenes de con
cesión, y en cuanto a lu fijas, el In
terventor divisionario o el de la Co
mandancia militar 1. comunicará con la
anticÍ¡pad6n debida, la relaci6n de las
solicitadas coo eX'Presi6n del número de
dias y su ÍIn¡)Orte.

S,- :Mensuaknente y por la Interven
ci6n central le remitirá al Ministerio
de la Guerra relaci6n de las comisio
nes y dietas concedidae durante el mel
anterior, . a los efectOl d. contabilidad
que procedan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ¡:umplimiento. Madrid, 31 de
marzo d. 1933.

AZAÑA
Señor..•

AzAAA

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas MI-
litares de·Marruecos. .

Sefiores Director general de Marruecos
y' Colonias e Interventor central de
Guerra.

l. '

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

• ••• •
SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MI.
NISTERIOS

Excmo. Sr.: DiS¡J>uesto que ~1 te
niente de INFANTERIA D. Guzmán
Agui1lar Gabarda, ClA.l se.rvicio de
otros MinisteriO'S)) en el Cuer,po dr
Seguridad en la provincia de Ciud'ad
Real, pase a prestar sus servicios a }a
de Toledo, Com¡paiiía de Asalto nú
mero 26, este Mini6terio ha resueleo
que el citado oficial quede en la mis.
ma situaci6~ y afecto para fineos doe
documentaci6n ail Cen.tro de Movili.
zaci6n y Reserva núm. l.

Lo comunico a V. E. para su ':0

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de mar.zo de 1933:'

AzAliA

Señor General de la ¡primera divisi6n
orgltnica.

Señor Interventor central die Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden de
la Presidencia del Consejo de Minis
tros (Direcci6n general de Marruecos
y Colonias), de fecha IS del aotuat, que
el comandante de INFANTERIA don
José Pereda Aquino, del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta
número 3,' pase destinado a la Mehal-la
Jalifiana del Rif núm. S, como jefe de
la miS4f\a, este Ministerio ha resuelto
quede el citado jefe en la situaci6n de
.. Al serncio del Protectorado".

Lo comunico a V. E .para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
,marzo de 1933.

po Auxiliar Subalterno del Ejército»,
este Ministerio ha resuelto acceder a
lo sO'licítado.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum;plimiento. Madrid, 3
·de abril de 1933.

P. D.,
VUGAa4>.

• .e. •Seftor...

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda
DIETAS

ORDENES

Circular. Excmo. Sr.: Diapuesto en
el articulo 7.· del decreto de IS febrero
último (D. O. núm. 39), que el CuelllO
de Intervención civil de Guerra, aunque
perciba durante el año actual IUS ha
beres con cargo al pres~uesto de di
cho departameilto, deopenderá del Mi
nisterio de Hacienda, se hace necesario
que la legislación relativa al nombra
miento de comisiones del seT'Vicio pro
t)ias del ~>ersonal del referido Cuerpo,
asi como el devengo y justificaci6n de
dietas, se regule por normas dictadas
por el Ministerio de Hacienda, y a tal
efecto se aplicarán las siguientes reglas:

l.- Cuando tenga Que concurrir per
sonal del Cuerpo de Intervenci6n civil
de Guerra a Comisiones del servicio en
concurrencia· con personal del Ejército,
se interesará por el Ministerio de la
Guerra del Interventor general-del Es
tado por conducto del Central de Gue
rra el corrCSlpOndiente nombramiento,
con arreglo a 10 dispuesto en la ins
trucción tercera de la orden dn:ular de
dicho Ministerio de 14 del actual (DIA
RIO OFICIAL núm. 62), y cuando se tra
te de comisiones aisladas del referido
personal de Intervenci6n, el nombra
miento se hará por el Interventor gene
ral del Estado a propuesta de la Ioter
venci6n central de Guerra o de las in
tervenciones divisionarias por conducto
de ésta, según proceda. En el primer
caso el número de dias con derao a
'dietas se aj'ustará al sef\a1ado por el Mi
nisterio de la Guerra que fije la comi
si6n, y en ,los demás, en la orden de
autorizaci6n y nombramiento de la CQpo

misión dictada ¡lOr el Interventor gene
ral del Estado, se determinará la dura
ci6n de la misma.

2.· De toda comisi6n concedida al
personal del CueTlJQ de Intervel1lCiÓD ci
vil de Guerra se dará conocimitnto por
la Intervenci6n central o por las divi
sionarias, según dependa el comisiona
do de una o de otra, a la autoridad a
quien corresponda e:lCIPIdir el (laSaporte,
y las anotaciones en el mismo, tanto de
salida como de regreso al punto de re-
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AZAÑA'

y ofic'ale'S que se halla prestand)¡
:"'I"\-:(io en las lábrica..s del mismO,\
,·,te ~1.ni:;il1':0. en vista de lo pro
p;Jesto pOr el Consejo de Admini!5tra
dón, ha resuelto se anuncie el co
rrespondiente concurso cntre los ofi
ciales del citado em,pleo.

Les que dcseen tomar parte en él,
nromoverin sus instancias en un
plazo de dez dias, a partir de la ¡¡u
b:icac:ón de la presente, acompaña
das de las copia·, de las hojas de ser
YiC:05 v de hechos y ¿'emás documen
:os ju,¿tif'cativosde su aptitud, diri
R;da·s al señor ¡presidente del Co~

~::J~cio de Industrias Militares (Oh
cina central, Senano núm. 9), a los
e!ecto<s ¿el caso s6ptimo del artículo
q de la ley de 6 de febrero de 1932

(c. L. núm. 70).
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
-+ de abril de 1933.

Seüor..•

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ~E

litares de ~Iarmecos,

Señores Dire<tor general de ~Iarri.lcccs

y Colonias e Interventor central de
Guerra.

Examo. Sr.: Dis¡puesto por orden' Excmo. Sr.: Dis:lllesh, por t,rd~n de
de la P.residencia del Consejo de la Pa'si(kncia dd L(1n"~'jtl ,k, )'lill',tr"
MinietTOlS (Dirección general de Ma- (Dir.:c<:Íón gcneral de ),Lmilt'ú)j y l..... 
rruecos y Colonias), de fecha 15 del lonias). de fecha 15 ud actu;l:. 4ll': el
mes a<:tuaJ, que el capitán ¿'e IN- teniente de INF..-\:-J'TERI.\ D. \'i..:entc
FANTERIA D. Basilio Sáenz Ara- Galindo ~Iontosa, de la lIehal-Ia Jali
naz, de la Meha·1-Ja Ja:lifiana de La- liana dcl Rif llúmero 5, pase destinado
rache núm. 3, pase destinado en V:l- en vacante de su empleo, a la ~IeM.l-la

cante de su empleo, a la6 Interven- Jalifiana de Tetuán número 1, este 1Ii
ciona; Millitares de la región Y eba:a nisterio ha resuelto que dicho oficial
Centrall, este Ministerio ha resuelto continúe en la situación de "AI seni-
continúe di<:ho oficiad en la situación CiD del Protectorado". .
de ((AA servi<:io del Protectorado". Lo comunico a V. E. para s.~ cOl1v~i-

L . V E miento y cum;>limiento. ~\:¡drid, 31 deo comunrco.a . . para su co- marzo de 1933.nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1933.

Señor Jefe Superior de 1:16 Fuerzas
MiilitM'es de MarruecOlS.

Señores Director general de Marrue
C06 y Coilonias e Intervento.r cn·
traJ de Guerra.

ASCENSOS

Exano. Sr.: DilSlpueSoto por orden de
1a Presidencia del Consejo de Ministros
GDiorecci6n geiteral de Marruecos y Co
lonias) de fed:ta ~I del actual, que el
tcnieon: de INFANTERIA D. Bartolu
mé Chac6n MoIina, del ·regimiento n(l
mero a'l, pase destinado, en vacante d'l
su ~leo, a las In~rvencioncs Mil;w
res de Gomara-Xauen, e.iote Ministerio ha
reNdlto quede dicllo oficia·¡- en la situa
ción de .. Al servicio dd! Protectorauo".

Lo comunico a V. E. ¡para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 1933-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto cOIlceder el emp.leo de alférez
de complemento de Al{TlLLE1U:\;.!
sargento del 16 regimiento ligero don
José Durán Martinez, con antigüedad
de esta fecha, continuando afecto a'l m<:n·
cionado Cuerpo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CUIlllPlimiento. Marid, 1 de
abril de 1933.

AZAÑA

Scñor General de la octava división or
gánica.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Por e6te
)'Iinistl'rio se ha r~suelto que el te
niente <le lNFANTERIA, piloto y
ohsl'rvador drl Arma de Aviac:6n
D. Antonio Villalobos G6mez, pase
d<'>Stinaclo de la Escuadra núm. 2, a
la;; fUl'rzas ll('reaS de Alrica (Cabo
.luby) (V.), ·efl'cluándose su incorpo
ración con tucla l1rgencia.

Lo comun:co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1933.

Sefior Jefe S~rior de ;as Fuerzas Mi
Htares de M~rueoos.

Sefiores General de la segunda división
orgánica, Director general de Marrue
cos y Colonias oC Interventor cent~al
de Guerra.

-
EX\:mO. Sr.: Dispuesto por orden de

la Pres1dencia del 'Consejo de MilIl'istro¡
(I)f,reoción general de Marr~o~ y Co
blias) de fecha 1S del at.tUiaiI, que el
teflÍente de INFAlNTERIA D. Manuel
Alba Casas, de la Mehal-la Jalifiana de
Gomara l1úm. 4, pase destinado, en va
cante de su empleo, a las Intervenciones
Militares de la Regi6n de .Gornara
Xauen, este Ministerio ha resuelto que
dic:bo oficial continúe en la situaci6n de
..Al lIeI"Vicio del Protectorado"•

Lo comunico a V. E. para s-u conoci
miento y e:trIt4PIimiento. Madrid, 31 de
marzo de 1933.

AZAlA

Seftor Jete Superior de 1a-3 Fucrza, Mi·
tita:~ de Marru.ecos.

Seflores Director generd de .Marruecos
y Colon1as e Interventor central de

Guerra.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para cu·
brir una .vacante de .juez perm:lnente
de causas que existe en el Juzgado
de la ComandaiIlcia mili1ar de El
Ferrol, correE¡pondiente a capitán de]
Arma de CABALLERIA, este Mi·
nisterio ha ,resuelto se anuncie el co
rre.s¡pondiente concurso. Los aspiran
tes a ella promoverán eus instancias
en el 'Plazo de veinte días a contar
desde la fecha de ,la publicación de
esta d'i!ij)()lSici6n, acompañadas de las
hojas de servicios y de hechos de los
interesados y demáls documentos jus.
tificativos d'e su apt~t'Ud, las que se·
rán cursadas d!iTectamente por el je
fe de quien de¡pendan a la autoridad
judiciall de la octava divisi6n.

Lo comunico a V. E. lp34'a su cono
cimiento y eum¡p1j.miento. MadTid, 4
de abriJ de 1933 .

Set'lor...

Circular. Excmo. Sr.: Para pod('r
cubrir una va,cante de tenientc ,dI'
ARTILLERIA en c'l Consorcio dc
IaldulltriéllS M~litares, en la misma
forma que 10 está el! persona¡¡ de jefes

Señor...

E"':1110. Sr.: .Por este Ministerio se
1Ja re'm·lto qlle el corneta del batallón
CazaU(Jr('s (le Africa núm. 1, N~cas-lo

F1{)re? Aguilar. pase destinado aa regí
IBiento d~ INFANTERIA nítm. 8, con
a:'reido a la oruen circular de 8 de ju
nio de 1(21) (D. O. núm. 1:15), conforme
tiene folicitado, causando alta y baja
en la pr6xink1 revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cOllod
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
Illarzo de 1933.

:AZAÑA

Señor ,Tck Su.perior de las Fuerzas Mi
litare,; de Marruecos.' •

Señores Gcncra'l de .la octava dí'YiSlión
or~á.nica e Interventor central de Gue.
rra.

DISPONIBLES
I i ' ;,

Excmo. Sr.: E~tc Minitterio ha rc
S\1f'lJto <lile el co'mandant-e de IN
FANTE~IA D. Fra~ósco Armcngol
Villalonga, Ique ha cesado en el cargo
de ayudante d'e Campo de! general
D. Mlg"uel Núüez de P.rado y ~'usbie
l~;¡, quede en la situad6n de diS¡po
n¡ble fon·oso en esa división orgáni-
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D. Cayetano Gómez Martinez, de h
1ntendoocia de la octava división.

n. Die;::o Rivera l'ernández, de la
Intendencia <Ít' Tenerife.

D. :\lanud Santisteban Casas, lid
Parque de Las Palmas.

D. Francisco Galinde Galinlio, de la
Pagaduría de Sevilla.

D. Guillermo Pércz Sierra, dol Par
que de Yalencia.

D. Xemesio Gutiérrez López, del De
pósito del Rif.

D. Francisco Bee-ines Corrales, de la
segunda Inspección de Intendencia.

ü. Raiael Jurado Medina, de la Sub
secretaría de este Ministerio.

D. José Espinosa AitUilar, del Ho¡
pital de Madrid-Carabaochel.

D. Antonio' García Pu¡:a, del Depó
sito de Granada.

D. I1defonso Moreno Ríos, del Hos
pital de Melilla.

O. Elov .-\101150 Modino, del Parque
de Valladolid.

D. Víctor González Rivera, del Par
que de Cartaiena.

O. Federico Royo Salsamendi, de la
Subsecretaria de este Ministerio.

D. Julio Ruiz Schadlt, del Parque
de Sevilla.

D. Pompero Cor~ Asenjo, del Par
que de Melílla.

O. Alejandro García I¡lesias, del
Parque de Cádiz.

D. Pascasio Goozález Barrios, del
Parque de Ceuta.

O. Manuel Trevijano López, del Par
que de Vitoria.

D. Luis Royo Salsamendi, del Par·
que de Madrid.

D. Bartolomé Redondo Sánchez, del
Parque de Valladolid.

D. Miguel Nieto Sandoval, del De
pósito de Pamplona.

D. José Merendez Nicolás, del Parque
de Cádiz.

ID. Gallpar Terán Nil'lo, del Dep6l1ito
de San Sebastián.

D. Juan Santos Medina, del Parque
de Madrid.

D. Gennán Suárez Barrios, disponi
ble en la octava divisi6n.

D. Juan Madariaga García, del Hoa
pital y TranSlportes de Tetuán.

D. Juan Yáftez Guerrero, del Hospi
tal de Málaga.

'D. JustillO Vallejo Navas, del Dep6
sitó de Le6n.

D. Nicolás Espinosa Aguilar, del
HOSlpital de La Corufta.

D. Juan SalWedra Montesinos, de
Transportes Militares de Málaga.

D. Eugenio Sierra Alonso, de reero
-plazo por enfermo en Ceuta.

D. Míguel Villa Molina, de la pri
mera Inspecci6n de Intendencia.

'D. Antooio Ferná.ndez Rc:hles, del
Depósito de Campamento de Salamanca.

D. Ovidio Mufloz Dla, de la primera
InSJ¡>eCCi6n de 1ntendelll:ia.

n. Saturnino Puri Langr6s, de la Pa
gaduría de Haberes de Zaragoza.

D. Manuel 'Carretero VallCo, de la
Subsecretaria de este Ministerio.

D. José Rodriguez Mancera, de la
Pagaduría de Haberes de Sevilla.

D. Manuel Lafoot Terrón, oel Par
que de Intendmda de Tenerife.

D. Abelardo Florez Blanquez, de la
Pagaduría de Haberes de Burgos.

1l.ELACION QUlt SE CITA

Auxiliares de primera

(Asimilados a teniente.)

l:\similados a capitán)

D. José María Siles b!1errero, del
Parque de Valencia.

Auxiliares principales

Seitür ...

D. Francisco Bernal de Pro, de la
1ntendencia ~Iilitar de Tenerife. .

D. Julián Pardo García, de ~a .pn
mera Inspección de IntendenCIa.

D.....ntonio ),liIió Ferrer, de la In
tendencia de -la tercera división.

O. José ALma.raz Núüez, de la In
tendencia de la primera división.

D. Diego Cabalbero TOlTeS. de(
De.pósito de Tetuán.

D. Fernando Salanova Balaguer, de
la Subsecretaría de este Ministerio.

D. Antonio Genada CarbaUo, del
Parqlle de Sevilla.

D. César Strauch Sevílla, del Depó
sito de Má1~ga.

D. Julián Rodriguez Tejedor, del
Hospital de Valladolid.

ID. Alejandro García Valverde, del
Parque de Ceuta.

O. Arturo Lacal Oter, del HOSlpital
de ~ladrid"'CarabancheI.

D. Francisco López ColUl1ga, del De
pósito de Granada:

.J). Matias Garda Maestro, de la
Suhsecretaría de este Ministerio.

D. Eustaquio Santos Rodriguez, del
Lahoratorio del Ejército.

D. Honorato Rodríguez Pérez, del
Parque de Madrid.

D. Migu~1 Ruiz Lorente, del Hospi-
tal de Barcelona. .

D. Miguel Bonnemaison Cuenca, del
Depósito de Algeciras.

D. Cipriano CarDd Navarro, de la
Intendencia de la primera división.

D. Francisco Sál1lChez González, de
la Jefatura de la Base Naval de Cádiz.

,D. Manuel Ferradas Medina, de
Trans.portes Militares de Madrid.

'D. Francisco Murciano Landeras, de
la Subsecretaría de este Ministerio.

D. Antonio Lora de Diego, del Par
que de La Corufta.

D. Eustaquio Illanas López, del Par-
que de Cádiz. .

D. José Sánchez Merino, de la In
tendencia de la primera división.

D. Serapio Medina Hinojal, del Hos
pital Militar de La Corufta.

D. Telesforo Moreiro Rivero, de la
Intendencia de la séptima diviaÍÓl1.

D. Facundo Garcla Bellad, del Depó
sito de Córdoba.

D. Ramón Botello Le6n, de la pri
mera Inpecci6n de Intendencia.

D. Abelardo Hernández Fernández,
de la tercera InlllPetci6n de Intenderu:ia.

D. Juan Sanlllartín Anguera, de la'
Intendencia de la cuarta divisi6n.

AZAÑA

Exx:mo. Sr.: Confomle con. lo s?i:ci
tado por el comandant~ de I~u:A!\TE
RIA D. Alionso FanJu1 Gon:, .d~ la
Caja de recluta núm. 11. e~te ).lli1lste
rio ha re~!\Ielto conceder'.e e, pase a !~
•ituación de .. diSopOniob\e voluntarIo
~Oi1 residem:ia en ~l3JÓrid, en· las con
diciones que determina el articulo. cu.ar
to del decreto de 5 de enero ulttmo
(D. O. núm. 5)· .

Lo comunico a V. E. 'lJara su conocI
miento y cllu~!>l¡miellto. Mndrid, 3 de
abril de 11)33·

Sciior General de la ~¡:un.da división
org{lIlica.

Seilorcs General de la primera división
orgánica e Jntervcntor central <Le Guc

. rra.

.Excmo. Sr.: Dispuesto ;por orde~ ~e
la Presidencia del CooseJo de Mnlls
tras (Dirección general de Marruecos
y Colonias), de f~ 15 del actuaJ,
que el cavitán de INFANTERIA don
Manuel Gautier Atienza, calJse baja en
la Mehal-Ia Jalifiana del Rif, núme
ro S, este Ministerio ha res~elto .<]ue el
citado oficial cese. en la sltua.clOn de
.. Al servicio del Protectorado" y que
de disponible en Canarias, con arreglo
al apartado A) del artículo tercero del
decreto de 5 de enero último (D. O. nú-
mero S). .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 1933.

AZAÑ10

ESCALAS

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
litares de MarruCi!=os.

Scftores Director general de Marruecos
y Colonias, Comandante Militar de
Canarias e Interventor central de
Guerra.

Señor .General de la segunda división
orgánica.

Señor Int'erventor central de Guerra.

Circular. ExCll11o. S\'.: Este Minis
terio ha resuellto que la escala del
Cuerpo AUXILI¡¡\¡H. DE lNTEN
D E.N·.CIA que a continuaci6n se 'Pu
blica, quede constituida en la forma
que se detalla, ratificándoseles a los

.auxiHares en ella comlprendidos, en
los destinos o situaciones que se les
señalan.

ca, con arreglo .:tI ¡\¡partado Al cd: l.n cOl1lilnico a V. E. .para su co
artículo tercero del dl"c!eto dI" 5 de lW,'¡'llil'lIto y cumplimiento. ~la<lrid.

em'ro último (D. t) ..!1um.. 5)· sur· 3n ,l<' m::r;'() ,le ")33.
tiendo efectos adm~n:3trat;vos e~ta

orden a partir d~ la revIsta d~ Co-
misario del present~ mes.

Lo comunico a V. E. para su ~o'

nocimiento y cumplimiento. ~1adr,d,

4 de abril de 1933·
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AZAÑA

1Nl:TIL.ES

Auxiliares de tercera

Seiior Gel1era~1 de la primcra divis'¡ón
orgánka.

AZAÑA

Seiior Generan de la octava división
vi"gáni.ca.

AZAÑA

Ex¡:mo. Sr.: Vista la instancia pro
mü\·jda po, e: 50idado retirado por i~

útil. Juan Rodríguez ~lo:en.o, con re~
den.cia en Badajoz, en suplica de revI
sión de su expediente de ingreso en el
CU"::lp<> de 1~l\ :\LI \)O~ ~!IILITAIU:S;

ten:endu fn cuenta que cn orden de 29
d~ . julio de 1<)4 W. O. nÚJn. 168), le
iné denc¡::ado su ingreso por no encon
trarse Sil inutilidad com¡prendida en el
cnadro de H de marzo de 1877 Ce. L nú
mero &'\), no ('ol1!'iderándo10 por tanto
in... lnido en la.._ h,L~es trans.itoria.; de la
k\' de 1 <; d" septÍt'mbre último
(¡'l. (l. I1ln;1. UI J, este M inisterio ha
resuelto dc<;¡"timar la petición del re
<'llrrent<· 1'"r l'arC'C('r de dcremo a lo
qUl: ,olil:ita. dchiendo aten<:rse a lo ya
r<',<ue:to en la ordcn antes cItada.

Lo comunico a V. E. para su conoci
lIli~'nt() y cumplimiento. Madrid, 27 de
ma rzo dl' 1933.

AZAÑA

Seilor General de la primera dh;sión
organica.

S('iior General de la prim<."ra división
or¡::ánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado licenciado por
inútil, Juan Fl'rnández Sollltullo, con re
"idencia en San Payo-Maride (Oren
se), en síupliea de nucva revisi6n de su
<,xpcdiente de ingreso en el CUCllJO de
INV./\I,IIJOS ~lH..ITARE.S; teniendo
I'n cuenta qu" por órdenes de 24 de
ag-osto de 1928 (D. O. núm. 186) y 5
de SCl¡ltielll,}¡re último le fué dc-negado
<'1 rcfc>rido in;{rcso por no hallarse SlU

inutilidad com1)rend~da en el cuad·ro ane
xo a,1 r~'g'la.mlCnto de 13 de abril de 192'7
(<C. L. núm. 197) ni en cl de 8 de mar
7.0 de 1877 (e. L. núm. ~), .nu habi"I1
do variad() 'las, cirounstanda'S- en Que
St' funda.n estas. di~sicionc.; y no en
..."n.tr{lI1dose incluido en las IX1ISCs tran
~itorias de la ley <{e 15 de St"Ptiem1>re
(¡;ltim<l (\J. O. núm. 2¡l1), este Mini5'
ll'rio !la r.:suelto desestimar la peticiúlI
tll'] inkrl's:ldlo por "<lrt'ccr de dorc"C!Io
;1 [q '1\ll~ solidta, d'dlien.<!o atener.;c a
,In resuel,t" con carácter definitivo CII
,las l1ll'l1dolla(I"I~ órdclles.

1.0 c('oIlmniro a V. E. ,para su conod
núnto y cumlp,Jimiento. Madrid, '2/ de
marzo de 1933.

en d cuadro de R de marzo de 1877
(l'. 1.. núm. &;J. n,· con,iderándolo por
t:;;1\o in,<lli<!o <'n las bases tralliSitorias
(:" la ;n de 15 li<' ,"ptiembre últim<:o
\U. O. ;lúm. ..!..!1), este ~linisterio ha
;"<;'Sce...lo Je;;e;;timar la petición del re
-.:urre::te .p0r carecer de derecho a lo
,0IicitaOC', debiendo atenerse a lo ya re
51:,,;tO en la orden ante:; citada.

Lo cC'munico a V. E. para sou conoci
Ill:r::ltv \" (t::n)l.nliel~tü. ).l:~jrid. 27 ce
marzo cl-c 1933.

de11l. F¡ a:,,'j,:o L'arnhllla Lorenzo,
er\"ii..';,l de p(j~iriol1t':' <.k Cl'uta.

1l. I:r;l~lrl ...'\) \"~:a l°:--h3.llP, de

(:\;;:mijaoos a subteni<?nte)

D. Fautino :\1\'are7. de Luna, diSlj>O
nif,k en :a primera divi,iún.

~Ia,lri,!, 30 li<? marzo de l<)JJ.-:\zaila.

Excmo. Sr.: Vista la i.ns>tancia pro
l110vida flor ('1 ,"aho d(' la Comllndancia
{[l' Artil1<'1 ia dI' M"Iilla. r<'lirado )101'
inÍltil, I',HIl'u;:¡1 M 'Ircno I.CIr<·l1tl" "JlI

l"l'si.<I"lI'c,ia ('n ('sta P'laza, calle Monse
rrat núm. 34. en sú¡)lica dc nueva rc
visión 11e .;u ex:pediente de ing-reso en
el Cuerpo de INV ALIDOS MIIJITA
R'ES; tcniel:uo l'n cuenta ql!e en orden
de 18 de junio de 1926 (D. O. número
136), le fué· denegado su ingreso po'r
no encontrarse su inutí'lidad cO!lllPrendida

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida 1'01' l~J sarg-ento rdirado por in
Íltil, 1<~111l'rto Bedin.chón Fig-ucroa,. con
rl'sideneia ('n esta Plaza, calle Mlgud\
F<',rn{lIldez y (;onzález, núm. 4, en SlÍI
¡jlica de revisión de su ex,pcdiente de
in>:rl'so en el Cll<'npO ele 1NV AL! DOS
~IILITAJRES; teniendo en caenta que
en orden de 31 de agoSlto de 1925
0>. (). núm. 194), le fué deneg~do ~!oho
ing-rcso por no encontmrse su mutlhdañ
contprendida en el cuadro de 8 de marzo
de IRn (oC. L. núm. 88), no considerán
dolo .por tanto ioolUliido en las b.ases
transitorias de la ley de 15 de SeptIem
bre último (D, O. núm. 2211), este Mi
nisterio ha resuelto desestimar la peti
ción lid recurrente por carecer de dere
cho a lo ((ue sdlicita, debiendo atenerse
a 10 ya resuelto en la orden antes ci
tada,

Lo comunico a V. E. paM su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
marzo de 1933,

1U:"'-;11. ~.

D. ,\:1tonio ~Iayayo García, del Par-
'1,,,' de ~Ielilla, ..

!J. ,\:::cJn:u t,alán Rubio. dd ,,,r\'lclú
je l'cJ;::':on~s de ~le:illa,

l~. bime ,\réYa,b Rq1rig::-cz, ,uper-
I~:aner·ario e;l la 5e:O.t:. ~i\-:sió~1. . .

D. FéEx ).!orelTo Rtllz. de, sen·lel.)
je P,:,:'OI:b de Laradl~.

D. Enla':io Ra:nirez Sáinz, de la
S .¡[j, ccr .:ta~i:l de bte ~I inisterio.

D. J uEo ,\ristizáibal Gainza. de la
~.1eha:-la Ja:iiiana I,úm. 5.. .

D. PeJro Pujadas Ló.¡¡ez, oe1 servI
cio ce Po,oi:i::lIlc5 del Rif.

D, Eleuterio Pajares ~luiioz, de; La
\ oratorio del Ejército.
~ D. Jesús Lasanta }anariz, del Ho~ital
d: ~bhól'. .

1J. In": Frei¡ido ~!e!eiro. de servicio
dt' P·"',ic:<,nes de Larache.

D. Eskhan FllSter Ventura, dispGni
ble l'n la cuarta división.

D. José Garóa Vidal, supernumera
rio sin sueldo en la sexta divisiún.

D. Viccnte Medina Pcmas, Su,llel'llll
merario sin sueldo ell la Sol'xta división.

D. Mario Criado Sácz, dc la Pagadu
ría de Halberes de CanariaS'.

D. Nilo Martín (;uzmún, de la In
tendencia de la cuarta divisi')ll.

D. Antonio Hamirez Alonso. de la
Intendencia de la sexta divi~ión.·

D. GreRorio Martín Muiioz, del Hos
~lbta'¡ de Las Palmas. .

D. Antonio Alvare? Sotelo, de: la
PaRaduria de Haheres de la cuarta di
visión.

D. l3alhino IIl'rrero Ruiz, de la ter
cera 1nSillC'lXión de Intendencia,

D. José 'Caliani J iménez, de.! Parque
de 1ntcndenlCÍa de Ceuta.

D. Casimiro l{odrigo (;ómez, dcl Hos
pital y Tramport('s de Centa.

D. Vicente Dcli~ad(¡ Carretero. del
H"~'llital de Urlo\"l'lIIcia d(' M,adrid.

1>. Nicolás Fern{mdc7. Sándll'z, w
(l'Cr.Illllllerario sin sueldo \'n eNrta.

D. Juan I':skl>an II<'l'n;'lI~,l,''', ,1<'1 ll"s
pit,¡\, Milita!' de C!ldi7..

¡J. Nin'do (;arda ¡{uhio, de Trans
'I'0rtl's Militar,·s d,' AI~:~'('iras.

'!J. ('<''I1,!,o ('a'ivo Calavia, dI' la Pa
g-:tK.1uria dc ¡la!l('res, de Zaragoza.

IJ. Valentin Carda Ajl"uadero, del
Parqu{' de Intendencia de La Coruña.

D. Francisco Barrado Zor,rilla, de la
Intendencia de Baleares,.

D. Fral!Jcisro de Paula Gómez Nava
rrete, de la Pagaduría de La Coruña.

Auxiliares de segunda

(/bimila<1o; a !l'ni~nte)

1l. Francisco Alvarez \'allés, de la
Illtl'll<!<-ncia ,]e la <'llarta división.

I l. :'antiag.. Ruil. (;anlcta, üe la In
tl'lHkwia Ile la segml<la división.

D. Jos':' Bllrgo, ~Iorcu, del. Estable
cimiec;to ('<'ntral de IntendencIa.

D. 5ebastiáll Amer Pujadas, de la
Intendencia de la primera división.

D. Gabriel Sampal Arbona, del Par
que ce Intendencia de Palma de 11a
1I0rca.

D. Bartolomé Caiiellas Compañy, del
Parque de ~Iahón.

D. Evaristo Cavero ),loreno, del Es
table;:imiento central de Sanidad.

D. Benjamín J arnés MiIlán, de la Pa
O'aduria de Haberes de Ceuta.
<> D. Francisco Bocanegra Rodríguez,
del Laboratorio del Ejército.

D. Carlos Iglesia Duarte, de la Sub
secretaria de este Ministerio.

D. Xicasio de Diego Pablos, del Par
que de Intendencia de Las Palmas.

D. Enrique Ortega Ramón, de la In
tCI~lencia de Baleares.

D. Arcadio Martin Ruiz, de la Sub
secretaría de este Ministerio.

D. Juan Martos Enríquez, de reem
plazo por enfermo en la segunda di
visión.

1). Joaquin Andretl Pascual, de la
seg-unda Ins.peccibn de Intendencia.

D. Ahundio Salvador Muiioz, del
Parque de Artilleria de Madrid.

\>. Francisco Pérez Estehan, de la
1ntl'ndencia ele la si'.ptima división.
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Lo comunico a V. E. para su conoci- miento y cumplimiento. Madrid, ~8 de
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de marzo de 1933.
abril de 1933. AZAÑA

AZAÑA

Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

ODRAS CIENTIFICAS y LITERA
RIAS

Sefior...

AZAÑA

Circular. EXlClI11O. Sr.: Por este Mi
nisterio SIC ha resuolto declarnr de utili
dad para. el Ejcocito la obra titulada.
"La Información en la Guerra", de la
que es autor él comandante de E5TA
Da MIAYOR, retirado, D. Julio Garri-
do Ramos. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
m~ento y cumplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 19330

PILOTOS MJUTARiES DE OOM.
PLEMlENTO

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a
la orden circu1a.r de 19 de febrero die
1932 (D. O. IliÚm. 43) y normas cuarta
y qui,nta de la orden dl"CUllar de 29 de
diciembre. d~ 1931 (D. O. nÚ'm. 293) y
de 13 de ''\IIllIIO ~e 193'1 (D; O. nÚ'm. 130),
SIC concede el t1tu,lo de pUoro militar de
complemento ron la fechaJ de antigiie
dad que se sefiaJla, al personal relaciona
do ~ ~ontifluaci6.n" debiendo ceSlar en el
serVICIO como pI'lotos con arreg10 a lo
di9¡>ucSlto en la c~cuta.r de 13 de abrit
de 19J2 (D. O. núm. 1(4) on 1M fe
aha's que tamibién se indiiiCllil1.

"!--o comunico ~ V. E. para su conoci
Imemo y C'Uffilpltmiento. Madrid, 31 de
marzo de 1933.

RETIROS

•
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-

suelto conceder el retiro para Madrid,
al capitán de Caballería, en situación
de reserva, D. Venancio García Her
masilla, afecto al Centro de Moviliza
ción y Reserva número 1, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el dia
primero del actual, causando baja por
fin del presente mes en el Anna a que
pertenece y haciéndosele por la Direc
ción general de la Deuda y Oases pa_
sivas el señalamiento de haber pasivo
que le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
abril de 1933.

Señor General de la primera d1visión
orgánica.

Señor General de la 'Primera división
orgánica..

Señor Interventor eaItral de Guerra.

••••••••••••••••••••••••••

AzAÑA

PRACTICAS

Señores Generales de la primera y oc
tava divisiones orgánicas.

Sefior General de la divisi6n de Caba- Señor...
llería.

E¡:cmo. Sr.: Vista la documentada
instancia que cursó a este dCJ¡>artamen
to el 15'" regimicnto ligero, en escrito
fecha 30 del mes anterior, promovida
(lor el alférez dc ARTILLERIA don
César Resch Doval, en súplica de que
sc le autorice para efectuar prácticas
de su empleo en el regimiento a caba
llo, este Ministerio ha resuelto acceder
a lo que solicita, con arreglo al articu
lo 456 del reglamento para ejecución
de la vigente ley de RcclutamiaIto y
Reemplazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
abril de 1933.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el aMérez de cotJ:JP\emento
del Arma de INGEN.IElROS D. Enri
que Pallarés P.rimé, afecto para caso
de mOvilizaJCi6n a'l regimiento de Trans
miS'iones, en SlÚtPl.ica de que se le con
ce<la efectuar las prácticas reglamenta
rias para poder adquirir las 3lPtitud para
el empleo inmediato, este Ministerio ha
,resouelto acceder a 10 solicitado por .el
recurrente y autorizarle a que efectúe
las prácticas de seis nmseB' de duración
que úetermina el artícuao 456 del regla
mento para a'Plicaci6n de 'la vigente ley
de Rt'C'lutamíentu en d rcgimíen'to de
Tronsmisiotlcs, plazo que ~za~á a
contar,SiC desde la incorporación del inte
rCSlado, y sin q'lle dwrante el mismo,
teng1a derecho al percibo de sueldo ni
emolumento de ninguna clase.

Lo tOJnU41ico a V. E. para su conooi-

AZAÑA

Scñor...

RELACION QUE SE CITA

Carabinero de la Comandancia de
:\Iurcia, Rogelio García González, al
regimiento Infantería, 37, trombón, con
antigüedad de I de abril de 1933.

Carabinero de la Comandancia de
Salamanca, Miguel Varea Serrano, al
regimiento Infantería, 37, saxofón, coo
la de 1 de abril de 1933.

Educando de música del regimiento
Infanteria, 27, José Marín Conde, a la
Sección de Música de la Agrupación
de Cazadores de la Zona Oriental (Me
Iilla), bajo, con la de I de enero de 1933.

Educando de música de la Academia
de Artillería e Ingenieros, Luciano Cue
llo Martin, a la Academia de Artille
ría e Ingenieros, bajo, con la de I de
abril de 1.933.

Madrid, 4 de abril de 1933.-Azafia.

AuiA
._. I 1,,·,:1

SeÍÍor Gcn'Cral de la tcrcera di,vi~i6n or
lo(ánka.

Señor General de la tercera división or
gánica.

I ¡.\-¡

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado de las diferentes oposiciones anun
d:ulas en los Cuerpos para cubrir pla
zas <le músicos de tercera, por este Mi
nist<'rio se ha resuelto que el personal
que figura a continuaciÓf1 pase destina
do de plantilla a los mismos en vacan
tes que de dicha categoría existen, cau
samIo efcctos administrativos en las fe
chas que se indican.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soWado de Artillería, ¡¡
{"{'nciado por inúti'l, Ginés Hellin Gó
lila, con residcncia en Javali Viejo,
.( ~l urcía) , calle de San Francisco nú
mero I i, en sttplica de nueva reviS'iÓl\
dl' 'u eXlpediente de ingreso en el Cuer
jlO de 1:\ VAL! UOS MI LITAII<IES te
n:<'ndo en cuenta que por órdencs de 6 de
dici.:mbre de II).Ji (D. O. núm. 274) y 3
de noviembre dc 1928 (D. O. núm. ~44),
le fu<?ron denegados el ingreso y revi
.' ión, por haber ocurrido el aa:idente
que motivó 5'U inutilidad consistente en
la al11lPutación de pierna y brazo izquier
do por cx¡pJosión dc una granada, al re
Rreso de unas escuelas prácticas, durante
la vigencia del reglamento de 6 de fe
brero de 1906 Ce. L. núm. ~~), no con
siderándolo por tanto ind1uíOO en las
bases transitorias de 'la ley de 15 de
s,cptiembrc último (D. O. núm. :nI),
este Ministerio ha resuelto de.;es4ima.r
la petición del recurrente por carecer de
derecho a 10 que so1icita, debiendo ate
nersc el interesado a lo resruelto por las
ór<1enes citadas.

Lo comUll1ico a V. E. para SiU conoci
miento y cUtT1lplimiento. Madrid, 27 de
marzo de 1933.

MUSICOS

Ex<:nlO. Sr.: Vista la instancia pro
n\ll\·i,!a 1",r ti s,.ldado d.: Artillería
lic"IKiat!" jlor inútil l{amón Car
cía 11artinez, con residencia en Valen
cia, cn súplica de revisión de su expe
u:cntc de ingreso en el Cuerpo de IN
\" AL! ])ÜS :-'11 LIT ARES; teniendo en
cuenta que en orden de 6 de agosto de
1930 (D. O. núm. 1¡6), le fué denega
do dicho ingreso, por haber ocurrido el
accidente origen de su inutilidad con an
terioridad a la puljlicación del decreto
de 6 de febrero de 1906 (e. L. núm. Zl),
no considerándolo por tanto incluíOO en
Jas bases transitorias de la ley de 15
de septiembre último (D. O. núm. 221),
este )'linistc-rio ha resuelto desestimar
,la petición del recurrente por carecer de
derccho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
núnto y cumplimiento. Madrid, 'l/7 de
marzo de 1933.



AZAÑA

44

Il1!.LACION QUE SE CITA

Teniente de Sanidad, D. Luis Villa
cebaBos Carcia, obtuvo el títuio de pi
loto el 10 de junio de 19J:a, CleSQl'á en
su servicio como piloto, el 31 de julio
de 1933.

Soldado de Aviación, LUG Aguilera
Cullel, obtuvo el título de piloto, el 25
de febrero de 1932, casará en su ser
vicio con:o piJIoto, el 31 de diciembre
de 1933.

Soldado de Aviación, Marcelo Naran
jo CastaÍlo, obtuvo el título de piloto,
el 25 de febrero de 1932, cesará en su
servicio como piloto, el 31 de diciembre
de 1933-

Soldado de Aviación, José Maria Cer
\'era Piniés, obtuvo el título de piloto,
el 29 de marzo de 1932, ees¡¡¡rá en su
servicio como piloto, el 31 de diciembre
de 1933.

Madrid. 31 de marzo de 1933.-.Azaña.

Círcular. Excmo. Sr.: Con arreg'lo
a la orden cin:ular de 19 de febrero de
1932 (D. O. número 43) y normas
cuarta y quinta de la orden circular
de 29 de diciembre de 1931 (DIARIO
OfiCIAL núm. 293) y de 13 de junio de
1l)3I1 (D. O. nÚtn. IJO), se cooce<k el
título de piloto militar de c~lemento,
con la fecha de antigüedad que se seña1a,
al ¡x:rson;\1 relacionado a continuaci6n,
(khiendo Cesar cn el servicio como pHo
tos, cun arregtlo a lo dis«>uesto en la

5 de abril de 1933

circular de 13 de abril de~ (D. O. nú
mcro 104) en la fema que tarrt»én se
indi~. I

Lo comunico a V. E. para stu conoci
miento y cwnplimiento. Mad-rid, 31 de
marzo de 193J.

Señor ...

llELACION QUE SE CITA

Alférez de com,plemento die Infantería,
D. Eduardo Gorostiaga Portillo, obtuvo
el titulo de ,piloto, el 10 de jtmio de 1932,
cesará su servicio como piloto, el 31 de
dicie.ml>re de 1933-

Sargento de C()(l.ll¡:Jlemento de Artille
ría. Juan Escodar Colomé, obtuvo el
títul<> de pi'loto, el 14 de junío de 1932,
cesará su servicio como piloto, el 31 de
diciembre de 1933.

Soldado de Aviación, Alvaro Fernán
dez Matamoros, obtuvo el título de pi
loto, el 14 de junio de 1932, cesará en
su servicio como piloto, el 31 de diciem
bre de 1933.

S01Oado de Aviación, Francisco Bláz
~z Garcla, obtuvo el título de piloto,
el 14 de juni<l de 193~ cesará en su
servicio como pil<>to, el 31 de diciem
bre de 193J.

Solidarlo de Aviación, Federico Pérez
Esté-vez, obtuvo el título de piloto el 13
de junio de 1933, cesará en su l'Crvicio
cOmÓ pi·loto, el 31 áe diciembre <le 1933.

Soldado diC Aviación. Amonio L6pez
Ga.lindo, obtuvo el tíhll10 de piloto, cl

.;,;.,.;/~

I .. ~ .'_ r ~
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15 de junio de 1932, cesará su servicio
como piloto, el 31 de diciembre de 1933.

,soldado de Aviación, Javier Barcón
de Furundurena, obt'!,vo el título de pi
loto, el 15 de junio de 1932, cesará 5IlI

,;ervicio como piloto el 31 de dicieni>re
de 1933.

Soldado de Aviación, Carlos Heredia
Vitenes, obtuvo el título de piloto, el
15 de ¡unio de 1932, cesará su servicio
como piloto, el 31 de diciembre de 1933.

:Madrid. 31 de marzo de 1933.
Azaña.

CirclIlar. EXlCmO. Sr. Con arreglo a
lo dispuesto en la norma cuarta de la
orden de 29 de diciembre de 1931
(D. O. núm. 293) y a propuesta de la
Jefatura de Aviación, por este Ministe
rio .;e ha resuelto conceder col título
de piloto mnitar de complemento, con
la antigüedad de 15 de I junio de 19J2.
:tI cabo Pooro Fuentes Melero, el cual
cesará de prestar servicio como piloto
militar en JI de diciembre de 1933, con
arreglo a lo dig¡pucsto en la orden de
28 de abril de 1932 (D. O. núm. 104).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y oun1plimiento. Madrid, 31 de
marzo de 19~3.

Señor...

MADRTD.-hIPR"NTA y TALI."R ..! DEL MI,

NISTERlO DE LA GUERRA


